Acuerdo que modifica el diverso que establece la clasificación y codificación de los productos químicos esenciales cuya importación o exportación está sujeta a la presentación de un aviso previo ante la Secretaría de Salud
(DOF del 01 de junio de 2010)
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Secretaría de Salud.

GERARDO RUIZ MATEOS, Secretario de Economía y JOSE ANGEL CORDOVA VILLALOBOS, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 34 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracción III, 15, 16, 17 y 20 de la Ley de Comercio Exterior; 36, fracción I, inciso c) y II, inciso b), 104, fracción II y 113 de la Ley Aduanera; 1, 4, 6 y 15 de la Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquinas para elaborar cápsulas, tabletas y/o comprimidos; 3, fracción XXIV de la Ley General de Salud; 1 y 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 2, inciso c, fracción X, 6 y 7, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 1o. y 3o., fracciones I y XI del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y

CONSIDERANDO

Que la Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquinas para elaborar cápsulas, tabletas y/o comprimidos, tiene por objeto controlar la producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, exportación, transporte, almacenaje y distribución de precursores químicos, productos químicos esenciales y máquinas para elaborar cápsulas, tabletas y/o comprimidos, a fin de evitar su desvío para la producción ilícita de narcóticos;

Que conforme a la Ley mencionada en el considerando anterior, se deberá dar un aviso a la Secretaría de Salud cuando se importen o exporten productos químicos esenciales que no requieran autorización, licencia o permiso conforme a las disposiciones aplicables;

Que el 30 de junio de 2007 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de los productos químicos esenciales cuya importación o exportación está sujeta a la presentación de un aviso previo ante la Secretaría de Salud;

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 20 de la Ley de Comercio Exterior y 36, fracciones I, inciso c) y II, inciso b) de la Ley Aduanera, sólo podrán hacerse cumplir en el punto de entrada o salida al país, las regulaciones no arancelarias cuyas mercancías hayan sido identificadas en términos de sus fracciones arancelarias y nomenclatura que les corresponda;

Que el 23 de noviembre de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se establecen medidas de control y vigilancia para el uso de ácido fenilacético, sus sales y derivados; metilamina; ácido yodhídrico y fósforo rojo, a través del cual el Consejo de Salubridad General modificó la categorización de algunas sustancias químicas relacionadas con los denominados productos químicos esenciales;

Que en el Acuerdo mencionado se cambió la categorización del ácido yodhídrico y el fósforo rojo, que ahora se consideran como productos químicos esenciales, al mismo tiempo que el ácido fenilacético se considera como precursor químico para la elaboración de psicotrópicos, y

Que la medida a que se refiere el presente Acuerdo cuenta con la opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, hemos tenido a bien expedir el siguiente

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE LOS PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES CUYA IMPORTACION O EXPORTACION ESTA SUJETA A LA PRESENTACION DE UN AVISO PREVIO ANTE LA SECRETARIA DE SALUD

Primero.- Se elimina de los artículos 1 y 2 del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de los productos químicos esenciales cuya importación o exportación está sujeta a la presentación de un aviso previo ante la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2007, la fracción arancelaria que a continuación se indica:

2916.34.01

Segundo.- Se adicionan a los artículos 1 y 2 del Acuerdo que se señala en el Punto Primero del presente ordenamiento, las siguientes fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en el orden que les corresponde según su numeración:

“ARTICULO 1.- …

	FRACCION
	DESCRIPCION

	
	

	2804.70.02
	Fósforo rojo o amorfo.

	
	

	2811.19.99
	Los demás.

	
	Unicamente: Acido yodhídrico (yoduro de hidrógeno).


ARTICULO 2.- …

	FRACCION
	DESCRIPCION

	
	

	2804.70.02
	Fósforo rojo o amorfo.

	
	

	2811.19.99
	Los demás.

	
	Unicamente: Acido yodhídrico (yoduro de hidrógeno).”


TRANSITORIO

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los diez días hábiles siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 23 de marzo de 2010.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.
